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CONSTANCIA: A despacho informando que en el proceso radicado No. 

17001-60-00-256-2020-50669-00 que se adelanta en contra de MICHEL 

STIVEN LOPEZ PINEDA por un hecho punible de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, 

para la notificación de la sentencia No. 103 del 21 de octubre de 2024. 

 

Se informa que, el 12 de noviembre del 2024, a las 10:32 a través de una 

llamada telefónica al número 3225210338, se intentó contactar al señor 

Michel Stiven López Pineda para notificarle personalmente el contenido del 

fallo. La persona que atendió la llamada fue la señora Valentina Pineda, 

C.C. 1002591831, hermana de la (víctima) Jenifer Pineda Otálvaro. La 

señora Valentina indicó que tanto Jenifer como Michel no se encontraban 

en casa, ya que ambos trabajan y regresan por la noche. Además, la 

señora Valentina se comprometió a comunicarles la información para que 

se presenten en los Juzgados de San José a recibir la notificación, en el 

trascurso de la semana. 

 

 
 

 

VICTIMA JENIFER PINEDA OTALVARO: El día 13 de noviembre Jenifer Pineda 

se presentó en los juzgados penales de San José con el fin de recibir la 

notificación correspondiente al contenido del fallo. La notificación fue 

entregada y la víctima quedó debidamente informada sobre el resultado. 

 

PROCESADO MICHEL STIVEN LOPEZ PINEDA: El día 19 de noviembre, se 

intentó comunicar con el señor Michel Stiven López a través del número 

telefónico 3225210338, con el fin de que se presentara a los Juzgados 

Penales de San José para recibir la notificación del fallo. Sin embargo, 
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cada vez que se marca dicho número, el señor López responde, pregunta 

por el motivo de la llamada y, al recibir la información, cuelga 

inmediatamente. Este procedimiento ha sido intentado en varias ocasiones 

durante varios días, pero en todas las llamadas el señor López ha cortado 

la comunicación. 

 
 
MARIA CAMILA ORTIZ. 
SERVIDOR JUDICIAL - C.Ss.J. – Manizales 
 

Manizales, Caldas 19 de noviembre de 2024. 

 


